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De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la citada 
Ley, don Miguel Rodríguez Valderrama podrá comparecer en el 
plazo de diez días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delega-
ción de Cultura en Granada, sita en Paseo de la Bomba, 11, 
de Granada, a efectos del conocimiento de la documentación 
requerida. 

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia del in-
teresado, si esta tuviere lugar, se iniciará el plazo de diez días 
hábiles para la presentación de la documentación requerida, 
poniéndole de manifiesto que de no presentar la documen-
tación en el plazo indicado, se le tendrá por desistido de sus 
peticiones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Granada, 2 de septiembre de 2009.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se hace pública la 
Resolución de 7 de octubre 2009, por la que se pone 
fin al procedimiento para la concesión de subvenciones 
para Actividades de Cooperación Cultural –convocatoria 
2009– al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 8.6 y 
11.4 de la Orden de 6 de junio de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
para actividades de Cooperación Cultural (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 121, de 20 de junio), y en el apar-
tado 9 de la Resolución de 5 de enero de 2009, de la Vicecon-
sejería de Cultura, por la que se efectúa la convocatoria para 
el año 2009 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 15, 
de 23 de enero de 2009), se hace pública la Resolución del 
Delegado Provincial, de fecha 7 de octubre de 2009, por la 
que se pone fin al procedimiento para la concesión de las sub-
venciones para actividades de Cooperación Cultural.

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra 
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial 
de Cultura de Huelva, sita en Avda. de Alemania, núm. 1, de 
Huelva, y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en 
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para presentar el documento de aceptación, in-
dicado en el artículo 11.5 de la Orden de 6 de junio de 2007, 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. En caso de no presentar la citada documentación en 
el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su eficacia, 
acordándose su archivo con notificación al interesado.

Huelva, 7 de octubre de 2009.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 25 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada por la que se some-
te a trámite de información pública la documentación 
correspondiente a la planta que se cita, en el término 
municipal de Loja (Granada). (PP. 2947/2009).

Expte. AAU/GR/0058/N/09.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización am-
biental unificada.

Características: Construcción de una Planta de trata-
miento de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Promotor: Recilec, S.A.

Lo que se hace público a efectos de la referida autoriza-
ción ambiental unificada y la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental, para que pueda ser examinado el expe-
diente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la do-
cumentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1) durante treinta 
días, contados a partir de la publicación de este anuncio, 
plazo durante el cual se podrán formular las alegaciones que 
se estimen convenientes en el Registro de esta Delegación 
Provincial.

Granada, 25 de septiembre de 2009.- El Delegado, 
Francisco Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2008/493/G.C./CAZ. 
Interesado: Don Manuel Rivero Cordero (75526773-V).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Instruc-
tor de expediente sancionador HU/2008/493/G.C./CAZ, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 
y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes, en el plazo 
de 15 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 5 de octubre de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre incoación y pliego de cargos relativos 
a los expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coación y pliego de cargos relativos a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días, los interesados puedan compare-
cer en el Departamento de Actuación Jurídico-Administrativa 
de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Avda. del Brillante, 
núm. 57, de Córdoba, para tener conocimiento del contenido 
del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o inter-
poner los recursos procedentes. Se indica: Número de expe-
diente; expedientado y término municipal.

Número de expediente: SAN-214/09-CB.
Expedientado: Martínez Gómez, Jesús.
Término municipal: Almodóvar del Río (Córdoba).

Número de expediente: SAN-314/09-CB.
Expedientada: Extractora del Genil, S.A.
Término municipal: Puente Genil (Córdoba).

Córdoba, 28 de septiembre de 2009.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2009, del 
Ayuntamiento de Badolatosa, de aprobación inicial de 
la primera modificación del PGOU de Badolatosa. (PP. 
2850/2009).

E D I C T O

PRIMERA MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U
Y ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Don Luis Romero Sánchez, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 26 de diciembre de 2008, ha procedido 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 3 de julio de 2009, del IES Sierra 
Bermeja, de extravío del título de Bachillerato Unificado 
Polivalente. (PP. 2785/2009).

IES Sierra Bermeja.
Se hace público el extravio del título de Bachillerato Unifi-

cado Polivalente de doña Ana María Sánchez Molina, expedido 
el 28 de junio de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 3 de julio de 2009.- La Directora, María de la Paz 
Cots Marfil. 

a la aprobación inicial, con la mayoría absoluta de sus miem-
bros, exigida en el art. 47.3.i) de la Ley 7/85, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, de la Primera Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Badolatosa para 
suelo urbanizable ordenado: Polígono Industrial «Los Retama-
les», así como el Estudio de Impacto Ambiental incluido en el 
proyecto.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 32 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se somete a información pública por plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia; durante este período po-
drá ser examinado en la Secretaría General del Ayuntamiento 
a efectos de presentación de las alegaciones que estimen per-
tinentes.

Badolatosa, 27 de septiembre de 2009.- El Alcalde, Luis 
Romero Sánchez. 


